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ACUERDO DE CONCEJO 
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Calana, 13 de ¡unio de 2024 

VISTO 

En Sesión Ordmorra de ConceJO Mun1c1pal Nº 007 de fecha 18 de ¡un,o de 2024. se lrató en Orden del Oía, 
aprobar el ºCONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITlJCIONAL ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS, CARGA y MERCANCÍAS - SUTRAN Y LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL 
DECALANA" 

CONSIDERANDO· 

Que, la Munictpal1dad D1stntal de Galana. como ente de Gobierno Local goza de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo dispone el artículo 194º de la 
Const1tuc1ón Política del Perú. ello en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 
- Ley Orgánica de Mun1c1palldades. 

Que, la Ley Orgánica de Mun1c1paltdades, Ley Nº 27972, en su artículo 'f establece las atribuciones que 
corresponden al Concejo Municipal entre las cuales: Inciso 26. Aprobar la celebración de convenios de 
cooperación nacional e ínternac,onal y conventos mterlnst1tuc1onales. 

Que, el Texto ún,co Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Admin,stratwo General. aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. en el numeral 88.1 del Artículo 88º sobre los medios de colaboración 
1ntennst1tuc1onal señala lo siguiente; Las entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboración 
mtennstitucional mediante conferencia entre entidades vmculadas. convenios de colaboración u otros 
medios legalmente adm1síbles; asimismo, numeral 88.3 del artículo 88º refiere lo siguiente: Por los convemos 
de colaboración. las entidades a través de sus representantes autorizados. celebran dentro de la ley de 
acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria de las partes y con cláusula 
expresa de libre adhesión y separación; y, el numeral 88.4 prescribe: Las entidades pueden celebrar 
convenios con las instituciones del sector privado, siempre que con ellos se logre el cumplimiento de su 
finalidad y no se vulnere normas de orden público. 

Que, mediante Oficio Nº 000288-2024-SUTRAN-GSF de fecha 22 de marzo de 2024, el Gerente de la Gerencia 
de Superv1s1ón y F1scal1zac1ón - Dirección SUTRAN TACNA, solicita la suscripción del Convenio de 
Cooperación lntennst1tuc1onal entre la SUTRAN y la Mun1c1palidad Dlstrital de Calana, el cual tiene como 
ob¡eto la real1zac1ón de intervenciones conjuntas e internamiento de vehículos infractores en depósitos 
murnc1pales, con una vigencia de 02 años. 

Que. con Informe Nº 114-2024-EPC-GAJ-MDC de fecha 23 de abril de 2024, la Gerente de Asesoría Jurídica, 
refiere que previo a em1t1r op1ntón legal sol1c1ta contar con: 1) Informe de la Unidad de Logística para que se 
pronuncie respecto a la d1sponib1l1dad de espacio o lugar destinado a Depósito Mu01c1pal 2) Informe de la 
Unidad de Equtpo Mecánico para que se pronuncie respecto a la d1spos1c1ón y/o operatividad de grúa para 
remolcar vehículos y 3) lnf orme de la Unidad de Recursos Humanos para que se pronuncie respecto a la 
d1sponib1l1dad de personal que pueda efectuar la act1v1dad de superv1s1ón y orientación. 
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Oue con lr'orí"e Nº 162 2C24-UL-GAí'MDC de fett"ta C7 de mayo de 2024 el Jefe de la Un1c!ad do Lcg st ca 
señala GUe ccn las carilctcr st cas que emana el ccrwcn10 para la custodia de vehiculcs mr ractorcs, infcrrna 

que NO HAY OISPON181UDAO O[ [SPACIO PARA UN OEPÓSfTO MUNICIPAL 

Que con Informe Nº C26-202li OSEM-MOC/TACNA de fecha 27 de mayo de 2C2li la Of1cma de Serv1c1os de 

Equipo Mecánico, indica que en el convenio propuesto tiene el obJeto de la prestacion reciproca de apoyo Y 
cclaboraaon para los operativos de f 1scallzaaon con Junta J los veh1culos de Transporte, carga y mercan e as 
en La 1unsd1cc1on del distrito de Catana y a la cual NO DISPONE Y OPCRATN!ZA UNA MAQUINARIA GRLA PARA 

EL R8-10L□U[ DE VEHf CULOS 

Que, con Informe Nº 211-202[¡-URRHH-GAF-MDC de fecha 10 de ¡unro de 2024, el Jefe! de la Unidad de Recursos 
Humanos. señala que. contando con las opiniones no f.avorables de las áreas correspondientes. no resulta 

necesario em1t1r un tnforme técnico. sol1c1tando a las áreas competentes la d1spornb1l1dad de su personal 
para el apoyo del presente convenio 

Que. mediante Informe Nº 163-202[¡-EPC-GAJ-MDC de íecha 11 de Jumo de 2024, la Gerente de Asesoría 
Jurídica, refiere que tras la canal1zac1ón administrativa y contando con les Informes Técnicos de las áreas 

pertinentes al Convenio (Equipo Mecámco, Logística y Recursos Humanes) las mismas concuerdan en que la 

Ent.Jdad no cuenta con la real capaodad operatNa para la ejecución del convenio. por tanto, opina que NO ES 

FACTIBLE la suscnpc,ón de dicho convento Sin embargo, el órgano competente para adoptar tal decisión en 

matena de cor.vemos 1ntermst.Jtuc1onales es el ConceJo Mun1c1pal 

Que. habiéndose sometido al Pleno del Conce10, el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERJNSTITUCIONAL ENTRE 
LA SUPERiNrtNDENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS, CARGA Y MERCANCIAS - SlJTRAN Y LA 
MUNICIPALIDAD OISTRJTAL DE CALANA. 'f. como resultado se emite el voto por unanimidad, de no aprobar la 

suscripción de dicho convenio por los miembros del Conce10 Muniapal 

Por estas consideraciones, y estando conforme a las facultades confendas por la Ley Orgánica de 

Muntopalldades, Ley Nº Tl972. el Pleno del Conce10 Muntc1pal en Sesión Ordmana. votó por UNANIMIDAD. y. 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: NO APROBAR. la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERJNSTITUCIONAL 
ENTRA LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE TERRESTR-€ DE PERSONAS. CARGA Y MERCANCIAS - SUTRAN 
Y LA MUNICIPALIDAD OISTRfTAL DE CALANA. 

AflllCULQSEGUN.00: NOTIFICAR. EL PRESENTE ACUERDO AL SOLICITANTE Y DEMÁS ÁREAS COMPETENTES DE 
LA MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE CALANA. QUE TENGAN INJERENCIA EN LA MISMA. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, A LAS ÁREAS COMPETENTES DE LA MUNICIPALIDAD DIS'TR!TAL DE CALANA. 
EL PRESENTE ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, A LA UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO EN EL PORTAL INSTTTUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTRfTAL DE CALANA. 

C,l,l,....... 
Qt 
e.u 
~ 
CSS,<" 
COI 
t;,• 

~ 

1 

COMUNÍOU 
MUNICI ,,\ 

D1reccro11· Av Q-11uaTT arda 5~ Com:o i: ·ctro, . , 1la11 111111..r 11,11/1-. 111 

T11cr/1ool M11111cr¡,a/ulad Distntal de C,11, 111 - (!, www 111w11cnla11a gob P<' 

Caln11n - Tama - Pa:i 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":false}


